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No. 001-AO/2011  
 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), mediante DS 0134, debe realizar todas las 
gestiones ejecutivas, técnicas, administrativas, financieras, legales de la sociedad Compañía 
Logística de Hidrocarburos Boliviana S.A. (CLHB S.A.), denominado en adelante “CLHB S.A 
NACIONALIZADA” disponiendo la designación de las autoridades ejecutivas y administrativas para 
que garanticen el control y dirección de la misma. 
 
CLHB S.A. NACIONALIZADA, invita públicamente a proponentes legalmente establecidos a 
presentar propuestas para la: Provisión del Servicio de Limpieza de Ambientes, Oficinas, 
Fumigación  Mantenimiento de Áreas Verdes y Mejoramiento de jardinería en Planta y Estacion 
Santa Cruz 
 
ORGANISMO FINANCIADOR: Recursos propios  
 
DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC): los interesados podrán adquirir, revisar, obtener 
información en: 
 1.- Oficina Central de la CLHB S.A. NACIONALIZADA, ubicadas en Av. San Martin # 1700, Edificio 
Centro Empresarial Equipetrol.  
 
Encargada de entrega del Documento Base de Contratación y recepción de las propuestas: 
Sra. Felicia Justiniano, Teléfonos 3-453600  Int. 333. 
  
Encargado de Atender Consultas: teléfono piloto 3-568351   
 Ing. Daniel Villegas   –  MASS  Área Oriente – Consultas técnicas; int. 376 
             Lic. Alcides Lino   –  Administrador Área Oriente; int. 375   
 Dr. Adolfo Mendez    – Consultas Legales; int. 353 
 
2.- Planta y Estación  Palmasola CLHB S.A. NACIONALIZADA, final Av. Santos Dumont, lado 
Refinería. 
 
Encargada de entrega del Documento Base de Contratación: 
Sra Felicia Justiniano,  Teléfonos: 3-568351 int. 333 
              
PRESENTACION DE PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en las oficinas de CLHB S.A. 
NACIONALIZADA, ubicada en la Av. San Martin # 1700 (3er. Piso) de la ciudad de Santa Cruz, hasta 
las 16:00 p.m. día 21 de Enero del 2011.  
 
ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS: Se realizará en las oficinas de CLHB S.A. NACIONALIZADA, 
ubicada en la Av. San Martin # 1700  (3er. Piso) de la ciudad de Santa Cruz, a horas 16:00 p.m.  día  
21 de Enero del 2011.  

 
VALOR DEL DBC: Sin costo 
 

Santa Cruz, enero de 2011 
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INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 
 
1. PRESENTACION Y OBJETO 
 

1.1 La presente contratación en el marco del Documento Base de Contratación tiene por 
objeto recibir propuestas para el Servicio de Limpieza de Ambientes, Oficinas, Fumigación 
de interiores y exteriores y Mantenimiento de Áreas Verdes de la Planta y Estación 
Palmasola de la CLHB S.A. NACIONALIZADA.  

1.2 Ubicación de Inmuebles: El servicio debe ser prestado en las instalaciones de  CLHB S.A. 
NACIONALIZADA, ubicada  en las siguientes dirección: 

 
Av. Santos Dumont Final (YPFB Logística), Zona Sur lado refinería Guillermo Elder Bell 

 

2. DOMICILIO 
 
El Convocante fija su domicilio en la siguiente dirección en la ciudad de Santa Cruz: 

 
Dirección:  Av. San Martin No. 1700 Piso 3 
Teléfono: 3-453600 
e-mail: Felicia.justiniano@ypfblogistica.com.bo 

                                                             Alcides.lino@ypfblogistica.com.bo 
 

3. PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

3.1. DOCUMENTOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA 
 

a. Carta de Presentación de la Propuesta, firmada por el Representante Legal  de la empresa; 
en el caso de empresas unipersonales por el proponente o su representante legal.  

b. Identificación del Proponente, de acuerdo con el Formulario 
c. Hoja de vida del personal propuesto 

 

Documentación Legal requerida para su Acreditación: 

1. Fotocopia simple de la Minuta de la Constitución de Sociedad (Si aplica) 

2. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal 

3. Fotocopia simple del Numero de Identificación Tributaria (NIT) 

4. Fotocopia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento de la Actividad 

5. Original de Fundempresa (Registro de Comercio de Bolivia) 

6. Declaración jurada del representante legal o titular del NIT, respaldando que la 

documentación e información presentada es fidedigna. 

7. Fotocopia simple Cédula de Identidad. 
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En el caso de empresas unipersonales no aplica los numerales 1, 2, y 5. 
 

3.2. Requerimientos Mínimos para la Prestación del Servicio 
 

Los requerimientos mínimos exigidos para la prestación del servicio son los siguientes: 
 

3.2.1.  Frecuencia de las tareas de limpieza a realizar.  
 
Diariamente  
 

 Limpieza de baños y sanitarios (portería, oficinas administrativas, oficina supervisión – planta, 
choferes, almacén y mantenimiento) en general 2 veces al día  

 Desinfección y desodorización de baños 2 veces al día  
 Purificación y ambientado constante de las oficinas   
 Desempolvado y desmanche general de vidrios interiores  
 Barrido, mapeado y lustrado de pisos y muebles, gradas (pisos fríos)  
 Desempolvado general y limpieza de estaciones de trabajo, escritorios, estantes, gabeteros, sillas, 

sillones, papeleros, basureros, maceteros, mamparas, puertas, marcos de ventanas, cuadros, etc.  
 Desempolvado y limpieza del mobiliario de cada oficina.  
 Limpieza de Oficinas en Planta, Portería, oficinas y talleres de mantenimiento, oficinas de 

inspectores, oficinas de registro de cisternas,   limpieza de oficinas en Estación Palmasola, limpieza 
de oficinas y pasillos de almacén. 

 Limpieza de parqueos y áreas circundantes 
 Limpieza y desinfectado externo de teléfonos, computadoras, impresoras y similares utilizando 

químico indicado para estos equipos. 
 Desempolvado y limpieza de barandas metálicas o de madera  
 Gestión de residuos sólidos inorgánicos: Recojo de basura,  (contenedores –bolsas plásticas- según 

el tipo de residuos “color”), clasificación (residuos reciclables y residuos no reciclables), pesado, 
almacenado temporal de residuos reciclables y posterior disposición final en centros autorizados  de 
acopio para reciclaje “documentación entrega – recepción”  y los no reciclables al vertedero 
municipal 

 Limpieza de pasillos  
 Lavado de vehículos de la empresa utilizando productos apropiados (2 veces/semana) y al retorno 

de viajes. 

 
Tareas de Limpieza Profunda Semanal  
 

 Aspirado sillones u otros 
 Limpieza de puertas  
 Limpieza, desinfección y aplicación de desincrustantes a los sanitarios  
 Lavado profundo de vidrios interiores  
 Desempolvado de muros y cielos falsos  
 Limpieza profunda de mobiliario expuesto al polvo  
 Limpieza profunda exterior de computadoras, fotocopiadoras, impresoras, teléfonos y similares  
 Pulido de pisos y cerámica  
 Limpieza y desmanche profundo del mobiliario  
 Limpieza de muebles metálicos  
 Lavado de manteles  
 Lavado y desinfectado de basureros de oficinas y baños  
 Limpieza de áreas verdes (Jardineras), poda del pasto y otras plantas 
 Diseño y mejoras de ornamentación dentro las jardineras y ampliar otras jardineras 
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 Limpieza de área Perimetral Exterior a 10 m de Planta Santa Cruz y Estacion Palmasola 
 Mantenimiento Aéreas Verdes en área de Tanques en Planta y Estacion Palmasola Santa Cruz 

 
Tareas de fumigación de áreas interiores y exteriores de la planta y estación palmasola cada 3 
meses   
 

 Fumigado interior: comedor, salas, oficinas, otros ambientes; con productos ICON u otro autorizado 
para la eliminación de todo tipo de  insectos. 

 Fumigado  exteriores: fuera de las oficinas en toda el área de la Planta y Estación Palmasola con 
productos autorizados para la eliminación de todo tipo de insectos o malezas. 

  A continuación se detallan los equipos y productos que pueden utilizar: 

 
FUMIGACIONES PLANTA Y ESTACION PALMASOLA 

Superficie total: 8 ha.  Aproximadamente 

  

Producto Rendimiento 

Una  Mochila Fumigadora Jacto 20 Lts N/A 

Un  Kit de fumigación: Saco, pantalón, Lentes, Hociquera N/A 

ICON (interiores) 30 mg/m2 

ABATE (exteriores) 10 Kg/Ha 

Glifosato (exteriores) 3 L/Ha 

  
 
3.2.2 Horarios de Trabajo 
 
Los horarios de prestación de servicios serán programados según la actividad de cada proceso 
(Supervisión, Planta, Ductos, Portería, Mantenimiento, Fiscales, Almacén y Oficinas 
administrativas), a fin de no interrumpir la carga horaria de CLHB S.A. NACIONALIZADA. La empresa 
Proveedora deberá acomodarse al horario de trabajo establecido. 
 
3.3. Requisitos mínimos de la empresa que preste Servicios de Limpieza Ambientes, Oficinas, 
Fumigación, Mantenimiento de áreas verdes solicitado. 
 
3.3.1. Equipo y Maquinaria  
 
El equipo y Maquinaria de trabajo que a continuación se detalla, deberá permanecer en 
dependencias de la CLHB S.A. NACIONALIZADA. 
 
• Para las instalaciones de  Planta, Estación y sus oficinas administrativas:  
 

 3 Equipos completos de lava vidrios  
 1 Mochila Fumigadora (20 litros) con Kit completo de seguridad  para personal 
 2 Escaleras (tipo triángulo)  
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 Materiales, equipos y accesorios de limpieza  
 
 

 100 metros de manguera para riego, un juego de picotas de bronce anti chispa 
 2 aspersores 
 3 cortadoras de césped con cuchilla y de hilo (sectores de poco acceso) 
 2 carretillas 
 1 tractor desbrozador para corte grama una vez al mes “época de crecimiento rápido“ y 

otros necesarios para la buena ejecución del servicio. 
 
Todas las características de los equipos y maquinarias deberán ser detalladas en la propuesta.  
 
3.3.2. Insumos  
 
La empresa proponente deberá proveer mensualmente a todo el personal de la CLHB S.A. 
NACIONALIZADA de Planta Santa Cruz los siguientes insumos:  
 

 300 piezas de papel higiénico doble blanco de primera calidad 
 30 piezas de papel higiénico doble blanco para baño de vigilancia 
 250 piezas de papel toalla, marca Nacional o similar 
 6 bolsas/día, contenedoras para residuos sólidos (colores)  
 25 piezas de Ambientadores en Spray.  
 15 litros de Jaboncillo líquido 
 50 unidades de Jaboncillo en barra    
 60 ambientadores en pastilla para inodoros para todos los baños de CLHB S.A. 

NACIONALIZADA. 
 4 cepillos para limpieza y lavado de vehículos 
 Provisión de jabón y champú para lavado de vehículos 
 Ambientadores en pastillas para urinario 

 
Material que debe ser entregado bajo inventario mensual a los trabajadores administrativos y 
operativos de la empresa.  
 
3.3.3. Personal 
El personal requerido por la empresa, se presenta en el siguiente cuadro. 
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1 2 TURNO 1 TURNO 2

1 Supervisión - Planta 4 hr 4 hr Lunes - Domingo

2 Ductos 3 hr 3 hr Lunes - Sábado

3 Of. Registros, Portería 1 Hr 1 Hr Lunes - Domingo

4 Oficinas administrativas 4 Hr Lunes - Sábado

5
Taller Mtto., Laboratorio, 

Of. Fiscales, Almacenes 
4 Hr Lunes - Sábado

6
Atención y apoyo 

general (REFRIGERIO)
4 Hr 4 Hr Lunes - Sábado

7

Areas Verdes, jardinería 

y señalización, lavado de 

vehículos, Fumigación 

(c/3 meses)

32 Hr Lunes - Sábado 4

1

TURNOS (Hr./día)
DESCRIPCIONITEM LAPSO

CANTIDAD PERSONAS

1 1

1

 
 

3.3.3.1 Condiciones de seguridad patrimonial 
 
Dado que el servicio, implicara el libre tránsito del personal en áreas clasificadas como no 
industriales, la contratista a cargo del personal prestador del servicio, objeto del presente DBC, 
será la directa responsable en caso de: 
 

 Pérdida de objetos personales 

 Daños a las instalaciones y otros 

 Perdidas de materiales y equipos de oficina 

 
Siempre y cuando se demuestre culpabilidad en los hechos mencionados. 
 
4. Plazo de Ejecución 
 
Los servicios deben realizarse dentro de un plazo de 12 meses, computables a partir 01 de Febrero 
de 2011 hasta el 31 Enero de 2012, que podrá ser renovado con vigencia de 1 año completo 
siempre que exista conformidad del trabajo realizado por la CLHB S.A. NACIONALIZADA. 
 
5.  Supervisión de Medio Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional (MASS) 
 
La CLHB S.A. NACIONALIZADA cuenta con un responsable del Área Oriente del MASS para realizar 
el seguimiento del servicio general, fiscalizando directamente el cumplimiento de las Bases de 
Contratación y el contrato.  
 
6. Ampliación de la Cobertura del Servicio 
 
Durante la vigencia del contrato CLHB S.A. NACIONALIZADA  podrá ampliar la cobertura del servicio 
de limpieza mediante adendas al contrato principal, comunicadas a la empresa oportunamente.  
 



  

 8 

 
7. Garantías 
 
La CLHB S.A. NACIONALIZADA exigirá dos garantía sean estas plisa y boleta de ejecución inmediata 
a primer requerimiento: 
 

1. Garantía de Seriedad de Propuesta por el 1 % del total propuesto por el contratista 
2. Garantía de Cumplimiento de Contrato del 7 % de la oferta adjudicada. 

 
8. Inspección/Visita Previa de los proponentes 
 
A objeto de que el Proveedor del Servicio tome cabal conocimiento para el servicio de Limpieza de 
Ambientes, Oficinas, área de  fumigación y mantenimiento de ares verdes en la planta y estación 
Palmasola, deberá realizar la inspección previa de todos los ambientes e instalaciones de la CLHB 
S.A. NACIONALIZADA. 
 
La fecha prevista para esta inspección/visita será el día martes 18 de enero de 2011, a horas 8:00 
a.m. en la Planta y  Estación Palmasola (Final Av. Santos Dumont); las persona a realizar la visita 
deben contar con su Equipo de Protección Personal mínimo (botines de seguridad, pantalón 
Jeans, Camisa de algodón manga larga, casco y gafas de seguridad). 
 
9. Propuesta Económica 
 

a. El monto ofertado incluirá todos los gastos necesarios para la realización del servicio. 
Incluyendo utilidad e impuestos de ley. El precio ofertado debe ser en moneda nacional. 

 
b. CLHB S.A. NACIONALIZADA no aceptará posteriormente variaciones en los precios o 

condiciones ofrecidas, por tanto no estará sujeto a ningún reajuste durante la vigencia del 
contrato. 
 

c. CLHB S.A. NACIONALIZADA no tendrá ningún tipo de obligación obrero - laboral con el 
contratista a cargo del servicio. 

 
El pago de los servicios, se efectuará de forma mensual previa presentación de la factura 
correspondiente en moneda nacional, y emisión del acta de conformidad de la Administración. No 
se aceptarán reajustes posteriores que no estén determinados en el proceso total inicial.  
 
10. Precio referencial 
 
El precio referencial por la provision del servicio es de 22.000,00 Bs. (Ventidos Mil 00/100 
Bolivianos) cada mes. 
 
11. Experiencia General y Específica.  
 
La empresa Adjudicada deberá contar y acreditar a través de contratos de trabajo y hoja de vida 
del personal como mínimo la siguiente experiencia:  
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Experiencia del Proponente  
General 3 años  
Especifica 2 años  
 
Experiencia del Personal  
General 1 año  
Especifica 6 meses 8 
 
12. Responsabilidad del Personal Dependiente del Concesionario 

 
Los sueldos, seguros, aportes y demás beneficios sociales del personal del proponente o 
concesionario, serán de directa y exclusiva responsabilidad del concesionario, liberando de 
cualquier obligación y/o responsabilidad  de la CLHB S.A. NACIONALIZADA. 
 

13. Responsabilidad de la Empresa 
 
El concesionario será responsable de cualquier perjuicio económico que sufra la Empresa, por 
actos negligentes o dolosos que, en el desempeño de sus funciones, cometa su personal 
dependiente asignado al servicio o personal de apoyo, para este efecto el concesionario deberá 
garantizar a su personal contratado y presentar certificados de buena conducta emitidos por la 
Policía Nacional. Cualquier cambio de personal deberá ser de conocimiento del Jefe de Planta y 
Jefe de Administración Área Oriente. 

 
14. Costo de la preparación de las propuestas 
 
El proponente solventará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su 
propuesta, cualquiera sea el resultado del proceso. 
 
15. Validez de las propuestas 
 
La propuesta deberá tener una validez mayor o igual a 60 días calendario. 
 
16. Formato de la propuesta 

 
Los sobres de las Propuestas deberán ser presentados bajo el siguiente formato:  
 

Señores  

                           YPFB – CLHB S.A. 
Presente.- 
 
NO ABRIR ANTES DEL: 21 de enero de 2011 
 

No será aceptada ninguna propuesta que sea presentada después del día y hora señalados. 
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17. Apertura, Evaluación y Adjudicación  
 
La Comisión de Calificación en la apertura de las propuestas, realizará la verificación de la 
presentación de los documentos requeridos en el DBC, utilizando la metodología “cumple / no 
cumple”. 
 
La evaluación de las propuestas presentadas se realizará en función de la propuesta económica del 
precio evaluado propuesto. 
 
A la propuesta que resulte con el precio evaluado más bajo se la someterá al análisis del contenido 
de la documentación legal y administrativa solicitada en el DBC. 
 
La omisión de los documentos solicitados dará lugar a la  descalificación de la propuesta. 
 
18. Adjudicación 
 
La adjudicación de la presente convocatoria será a la propuesta económica más baja siempre que 
cumpla los requerimientos estipulados en el presente DBC. 
 
La Comisión conformada para el efecto elaborará el informe respectivo a Gerencia General, el 
mismo que contendrá como mínimo la siguiente información: 
 

a. La evaluación de los documentos legales y administrativos de todos los proponentes, 
indicando las razones por las que se inhabilitó algún proponente, especificando el o los 
documentos que no cumplieron las condiciones solicitadas. 

b. El listado de los proponentes habilitados que cumplieron con todos los documentos legales 
y administrativos, realizando la recomendación subsiguiente. 

 
19. Del Contrato y Cancelación del Servicio 
 

a. El contratista que se adjudique el servicio debe presentar los documentos originales estipulados en 
el punto 3.1. para la suscripción del respectivo contrato, con la finalidad de corroborar la 
autenticidad de las fotocopias presentadas en la propuesta. 

b. La cancelación o pago por el servicio se realizará en forma mensual, mismos que serán computados 
de fecha 20 de un mes a fecha 20 del siguiente mes, previa presentación de la factura fiscal por el 
servicio  brindado en el mes, donde se detalla el cumplimiento de todas las obligaciones que se 
describen en el presente DBC y aquellas que oportunamente imparta  CLHB  S.A. NACIONALIZADA. 

 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y OTROS  
 

Requerimientos mínimos 

CARACTERISTICAS DE LA 

PROPUESTA 

LLENADA POR EL PROPONENTE 

CUMPLE (C) / NO CUMPLE (NC) 

LLENADA POR YPFB – CLHB S.A. 

A)    

1.    

   

B)    
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1.    

C)    

1.    

 



  

 12 

FOR MULARIO DE IDENTIFICACION DEL PROPONENTE  
 
 

1.  Nombr e o razón social: __________________________________________ 
________________________________________________________________ 

 
2.  Dirección principal: _____________________________________________ 

 
3.  Ciudad: _________________________________________________________ 

 
4.  País:____________________________________________________________ 

 
5.  Casilla: _________________________________________________________ 

 
6.  Teléfonos: ______________________________________________________ 

 
7.  Fax _________________ Dirección electrónica: ____________________ 

 
8.  Nombre del represen tante legal: _________________________________ 

 
9.  Numero de NIT: ___________________ 
 

 
 

 

 
 

______________________ 
(Firma del Representante Legal)  

 
 
 
 

__________________________ 
(Nombre del Representante Legal)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


